
2022-00506 
Permiso Salida País 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto interlocutorio No. 1268 

Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisado el presente asunto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 de la Ley 1564 de 2012, corresponde en el presente trámite realizar lo 
procedente, advirtiéndose que la parte interesada no subsanó la demanda, 
limitándose dentro del término que venció el 09 de diciembre, tan solo a 
solicitar copias del auto inadmisorio sin allegar escrito alguno; de ahí que 
conforme lo solicitado en el auto de fecha noviembre 28 de 2022, no se 
cumplió con lo requerido en el proveído antes mencionado, lo que implica que 
se haya de disponer el rechazo de la misma. 
 
Por lo anterior, el Despacho  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

SEGUNDO. Previa cancelación de su radicación, procédase a su archivo. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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